
Se jubile» loe Martee, huevee y Sobado*
Se sascribc en Ix &i<w41<i'T^tgrá#ke1 calle de la Miiericordia número 4,
L01 auacriptorci tienen derecho ademía de loa números ordinarios i loe extraordi

narios, excepto loe que contengan las liaUa electorales rectificadas qne podría adquirir 
con un «5 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Prwki.—Por suscripción al mes t'So pesetas.—Por un número suelto c'«5.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para loa que no lo son o'ot.

Nnm. 6697
Las leyes obligaría ea la Peuíusula, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, i los veinte días de la promulgación, ai en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia ex que termine la 
inserción de la Ley ea la Ge<de.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea los Bo l k t in bs  OriCIALRS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría í los editores 
de los mencionados periódicos. (R, O. de 6 Abril de 1839).
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Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacelas 3 al 5 de Diciambre^
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Núm. ‘2945
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exma. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión qne celebró el día 6 
de Noviembre ae 1909.
Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se dió cuenta de un dictamen emitido 

por la Comisión de Fomento en vista da 
una comunicación del Director déla Es
cuela Superior de Comercio en que solicita 
la ejecución de vanas obras que considera 
necesarias para completar ia instalación 
de aquel Establecimiento docente, y en 
conformidad con lo que en el mismo se 
propone se acordó trasladarla al Exce
lentísimo Ayuntamiento de Palma, para 
qUd teniendo presente lo dispuesto en el 
articulo 3.° del R. D. de 11 de Enero de 
1907 pueda resolver si esta dispuesto a 
contribuir a la ejecución de las referidas 
obras con la mitad de su importe.

Accediendo a lo solicitado por la Su- 
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' péñora de las Hermanas Tercianas, y en 
conformidad con lo propuesto por la Co
misión de Beneficencia se acordó conce
der a dicha Congregación un auxilio de 
1000 pesetas por una sola vez con aplica
ción al pago del precio de una casa que 
ha adquirido en la calle del Obispo de es
ta ciudad con objeto de poder aumentar 
el número de religiosas destinadas á la 
asistencia de enfermos pobres.

Se acordó admitir la dimisión del car
go de Auxiliar de la Depositarla de Fon
dos provinciales presentada por D. Ga
briel Siquier; la de Mayordomo de ia Ca- 
ea de Misericordia presentada por D, José 
Monitor; y la de Cdiaaor del mismo Esta
blecimiento presentada por D. Juan Quet- 
glas, naciendo constar ei sentimiento de 
la Corporación por verse privada de los 
Beivicios de tan celosos funcionarios, y 
que quedaba satisfecha del celo, inteli
gencia y laboriosidad con que han de-
sempeñado sus respectivos cargos.

Seguidamente manifestó ei Sr. 
dente que tenia el sentimiento de 
en conocimiento de ia Corporación 
hecimiento de D. José Amengua! 
1,® de ia Secretaria de la misma, y 

Presi- 
pouer 
el fa- 
Oficial 
de don

Pablo Coll y Caldée Oficial 2 ? de la Co
misión mixta.de Reclutamiento dedicando 
frases de elogio á cada uno de dichos fon- 
cionatios por la inteligencia, celo y honra
dez coa que desempeñaron sus respecti
vos cargos durante un largo periodo de 
años, y propuso se acordara hacer constar 
en el acia da dicha sesión el sentimiento 
de la Ccrporación por verse privada de 
sus servicios. Cuya proposición fué apro
bada por unanimidad. En conformidad 
con lo propuesto por el mismo Sr. Presi
dente se acordó por unanimidad conceder 
á D.a Inés Soberats viuda de D. Pablo 
Coi! un auxilio de 1000 pesetas por una 
sola vez para que pueda atender al pago 
de les mas apremiantes obligaciones con
traídas por su familia con motivo de la lar
ga y penosa enfermedad de su difunto 
marido.

Accediendo á lo solicitado por el Sr. Al
calde de Palma se acordó contribuir al pa
go de una nueva garita destinada ai centi
nela de la Cárcel de esta ciudad con la mi
tad de su importe.

Se acordó autorizar al Director de la 
Inclusa para que en representación de la 
Diputación provincial precie el consenti
miento necesario para que una expósita 
menor de edad pueda contraer matrimo
nio.

Se aprobó la distribución de fondos pa
la el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondiente al pre
sente mes de Noviembre.

El Sr, Presidente invitó al Vicepresi- ■ 
dente D, Juan Massauet para que ocupa
ra la presidencia, saliendo después del 
Salón.

Ocupado la presidencia por el Sr. Mas- - 
sanet se dió cuenta de un dictamen emi
tido por la Comisión de Gobernación pro
poniendo la reforma de 1a plantilla del 
personal de las oficinas provinciales ajus
tándose para ello á los créditos consigna
dos actualmente, en la forma siguiente. = 
Se suprime la plaza de Oficial l.° de la 
Secretaria vacante por fallecimiento de 
D. José Amengual, y se respeta ia de ofi
cial de la Comisión mixta de Recmia- 
miento vacante por defunción da D. Pa
blo Coll con igual sueldo que el que tiene 
asignado, agregándose á esta dependen
cia un Auxiliar. Se crea además una pla
za de Auxiliar de la Secretaria y se su
prime la de Vioe-Depositario, proponien
do en consecuencia la aprobación de la 
siguiente plantilla,=Secreiana.=Un ofi
cial letrado con la obligación de sustituir 
al Secretario en ausencia y enfermedades, 
con el haber de 2200 pesetas.=Otro ofi
cial con el habar de 2200 pesetas. =Oiro 
ídem con el de 2100 pesetas.=Un auxi
liar con id. de 1.900 =Oíro id. con el de 
1990.=Otro id. con el de 1000.—Otro 
id. con el de 1000.«Contaduria.=Oficial 
déla misma con el haber de 2200.=Un au
xiliar con el de 1575.=Depositária.=Ha- 
ber del Depositario. 3300 =Id. del Auxi
liar de la misma con ia obligación de sus
tituir al Deposítaiio en ausencia y enfer
medades con el 1755.=üonetrucciou68 ci
viles,=Haber de un Delineante 1700,== 

Id. de otro 1600.=Id. de otro 1600.= 
Comisión mixta de Reclutamiento.=Ha- 
ber de un oficial 2000,=Id. de un Auxi
liar 1000.=Y no habiendo pedido el uso 
de la palabra ninguno de los «eflores pre
sentes se procedió á la votación resultan
do aprobada por unanimidad.

Ocupada nuevamente ia Presidencia 
por el Sr. Alcover su dió cuenta del pro
yecto de presupuesto provincíai para el 
próximo año 1910 cuyo total de gastos 
ascienden á 878.713'33 pesetas y ael dic
tamen emitido por ia Comisión de Ha
cienda en vista del mismo en el cual cons
ta, que con objeto de no aumentar el 
repartimiento que desde el año 1899 á 
1900 viene siendo el mismo entre los pue
blos de la provincia, apesar del conside
rable aumento que han experimentado los 
gastos con motivo de ios importantes ser
vicios que se han impuesto á la Diputa
ción, propone que se reparta un contin
gente provincial igual al de ios anteriores 
ejercicios y que para cubrir la diferencia 
que resulta de la suma de dicho contin
gente y los ingresos propios con el total 
del presupuesto de gastos, se apele al 
sobrante que aparece de la comparación 
entre los ingresos á cobrar por reparti
mientos de años anteriores y las obliga
ciones pendientes de pago también de 
aflús anteriores, utilizando de este so
brante la cantidad de 45 557*31 pesetas, 
la que unida á ios ingresos propios im
portantes 196 855*81 pesetas y á la canti
dad de 636.300*16 pesetas que es la que 
deberá repartirse entre los pueblos de la 
provincia por contingente provincial y 
como queda dicho es igual á ia del año an
terior, formará el total necesario para la ni
velación del píesupuesto provincial para el 
próximo año de 1910 y en esca forma lo 
somete á la aprobación de la Corporación 
en pleno. Y no habiendo pedido el uso 
de la palabra ninguno de los Síes, presen- 
t s se proceaió á ia votación resultando 
aprobado por unanimidad el dictamen de 
que se había dado cuenta, y el proyecto 
da presupuesto provincial para el próxi
mo año 1910 que lo había motivado.

Acto seguido se dió cuenta del reparti
miento formado por la Contaduría de ia 
expresada cantidad de 636.300*16 entre 
los pueblos de la provincia para nivelar los 
gastos y los ingresos del presupuesto pro- 
ViüDial i ara el próximo año 1910, siendo 
aprobado por unanimidad y sin discu
sión; acordándose al propio tiempo 
qua se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la prov ucia para que ios Ayunta
mientos puedan deducir agravios de las 
cuotas que les han correspondido.

Se dio cuenta del acuerdo tomado por 
la Comisión provincial en funciones de 
Diputación en la sesión que ceiebró el día 
26 de Octubre último por el que resolvió 
aprobar los reparamientos formados por 
la Admiuisiración de Hacienda sobre la 
riqueza imponible de las contribuciones 
rústica, coionia y pecuaria, y sobre la 
contribución urbana que corresponde sa- 
tieídcer á cada uno de los pueblos de esta 
provincia durante el próximo año 1910; 

acordándose por unanimidad ratificarlo 
en todas sus partes.

Se acordó pasara á informe del Arqui
tecto de provincia ana instancia del 
Ayuntamiento de San Lorenzo y otra de 
el de Manacor solicitando respectivamen
te una subvención de fondos provinciales 
para obras de reparación en determinados 
caminos

El Sr. Prosidente manifestó que debia 
procederse al nombramiento de los que 
han de desempeñar las plazas que según 
Ja plantilla aprobada anteriormente de
bían proveerse, y de las que habían re
sultado vacantes por renuncia de los que 
las desempeñaban, á cuyo ef .cto se sus
pendería la sesión el tiempo necesario pa
ra que los Sres. Diputados pudieran escri
bir sus papeletas de votación.

El Sr. Pon propuso que dichos nom
bramientos se verificaran por riguroso 
ascenso entre los empleados actuales, y 
que se proveyera por votación la plaza 
de inferior categoría.

El Sr. Pons se adhirió á lo propuesto 
por el Sr. Pon.

El Sr. Presidente declaró suspendida la 
sesión con el objeto que antes había ex
presado.

Continuando la sesión suspendida se 
procedió á la votación para el nombra
miento de Oficial 2.° de ia Comisión mix
ta ae Recluiamientu, habiendo obtenido 
11 votos D. Pedro Antonio Bauzá y Ben- 
nasar, y dos votos D. Miguel Garau y 
Muntaner, quedando en consecuencia ele
gido el primero.

Se procedió después a ia votación para 
el nombramiento de un Auxiliar con tí
tulo facultativo de la Comisión mixta de 
Reclutamiento, resultando elegido don 
Pedro Alcover y Castañer apareciendo 
dos papeletas en blanco; manifestando el 
Sr. Presidente que estando comprendida 
esta plaza en la ley de 10 ae Julio de 1885 
su provisión debía entenderse hecha con 
carácter de interinidad, y darse conoci
miento de ia vacante ai Exorno. Sr. Capí- 
tan General de estas islas a los fines pre- 
yenídos en el art. 19 del Reglamento de 
10 Octubre de dicho año.

Seguidamente se procedió á .a votación 
para el nombramiento de Auxiliar de la 
Depositaría de fon-ios provinciales con la 
obligación de sustituir al Depositario en 
ausencias y enfermedades, resallando ele
gido por 11 votos D. Juan O.iver y Feliu 
apareciendo dos papeletas en blanco.

Se procedió después a ia votación para 
el nombramiento de un escribiente meca
nógrafo de la Secretada, reeu.taudo ele- 
guio por Uüauímidaa D. Juna Bauza y 
Guañabens. Manifestando ai Sr. Presi
dente que esta plaza estaba también com
prendida en la ley de 10 do Julio cíe 188o, 
y debía darse conocimiento de la vacante 
al Excmo. Sr. Capitán general de estas 
islas a ios efectos antes expresados.

Seguidamente ee procedió a la votación 
pera el nombramiento de Auxiliar de ia 
Secretaría con tímio facultativo, resul
tando eiegmo por 11 votos D. Jusé Toas 
y Maroto, apareciendo dos papeletas en
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o
blanco, haciendo después el 8r. Presidente 
igual maaifeetaoión referente á la interi* 
nidad de este nombramiento, y da ¡a ne
cesidad de dar conocimiento dé ia vacante 
al Exorno, Sl  Capitán general de estas 
islas,

Ss procedió después á Ir  votación para 
el nombramiento de Mayordomo de la 
Casa de Misericordia resultando elegido 
por 11 votos D. Salvador Portelly Portell 
apareciendo dos papeletas en blanco; 
habiendo hecho el Sr. Presidente ignal 
manifestación de hallarse comprendida 
esta plaza en la ley de 10 de Julio de 
1885 á los efectos antes expresados.

Seguidamente ee procedió á la vota
ción para el nombramiento de Celador 
de la Casa de Misericordia, resaltando 
elegido por 11 votos D. Joan Artigues y 
Oliver apareciendo dos papeletas en blan
co, haciendo después el Sr, Presidente 
igual manifestación de hallarse compren
dida esta plaza en la ley de 10 de Julio 
de 1885.

El Sr. Presidente manifestó que en el 
meetíng celebrado en la plaza de Toros 
de eeta ciudad se habían formulado gra
ves canearas contra la honorabilidad del 
Exorno. Sr. D. Antonio Maura, Ex-Preei- 
dente del Consejo de Ministros, y como 
dicho Sr. había sido declarado hijo ilus
tra de esta proviuoia por esta Diputación 
provincial por votación unánime en que 
tomaron parte representantes de todos 
los partidos políticos y que su retrato se 
colocara en el salón de eeeionee, considera
ba que esta Corporación prescindiendo 
también ahora de todo carácter político de
bía protestar enérgicamente contra aque
llas manifestaciones, y ratificar los acuer
dos antes mencionados si los consideraba 
hoy tan justificados cuando menos, cuan
do se adoptaron; y á este efecto propuso 
á ia Diputación «que considerando noto
riamente infundados los conceptos que se 
vertieron por algunos oradores en el 
meetíng que se celebró el domingo último 
en la Plaza de Toros de esta ciudad, y se 
consignaron en una hoja impresa que la 
Comisión organizadora de aquel acto hizo 
circular previamente, contra la moralidad 
y la honorabilidad de) Excmo. Sr. Don 
Antonio Maura ex-Presideute del Conse
jo de Ministros á quien declaró esta Cor
poración hijo ilustre de la provincia, y 
cuyo retrato acordó colocar ea el Salón 
de sesiones; acuerda protestar de ellos 
enérgicamente, y ratifica? los acuerdos 
antes aludidos, estimándolos hay tan jus
tificados por lo menos como cuando se 
adoptaren.»

Haciendo uso de la palabra el Sr. Pou 
manifectó que el meeting á que el Señor 
Presidente se refería había sido un acto 
político, y como las Corporaciones pro
vinciales tienen limitada ia esfera de su 
acción á los asuntos de carácter adminis
trativo entendía que esta Corporación ca
recía de competencia para ocuparse de las 
manifestaciones qae ea aquel acto pudie
ran hacerse. Que las censaras dirigidas en 
dicho acto á la personalidad del Sr. Mau
ra iban dirigidas al hombre político y no 
al particular y por consiguiente revistie
ron carácter político y no trascendieron 
en lo más míuimo á la honorabilidad 
privada de dicho Sr. Que lo que el Señor 
Presidente intentaba recabar de la Dipu
tación no era sinó un acto politice en con
traposición á otro acto también politico lo 
cual era improcedente tratándose de una 
Corporación, que como ya había dicho, te
nia carácter exclusivamente administrati
vo; por lo que suplicaba que dicha propo
sición fuera retirada por improcedente.

Rectificaron repetidas veces los Señores 
Alcover y Pou insistiendo en sus respecti
vas opiniones. Intervino en el debate el 
Sr. Pone haciendo contar que se compla
cía en reconocer la honorabilidad del Se 
ñor Maura de le, cual ni un solo momento 
había dudado, pero que consideraba im
procedente la proposición del Sr. Alcover 
por Jas consideraciones expuestas por el 
8r. Pou.

H zo también aso de la palabra el Se
ñor Rosselló manifestendo que la declara
ción de Hijo ilustre de la provincia á fa
vor del Sr. Maura no se hizo seguramen
te ni por b u  honorabilidad, ni por su con-

Món de ilastrado jarieoonsulto, sinó por 
haber laborado por Mallorca representán- 
oob brillantemente ea las Cortes estando 
por lo tanto su personalidad política inti- 

¡ mámente relacionada con dicho nombra
miento, por lo qae los conceptos injurio
sos vertidos en el meetíng contra el Se
ñor Maura no podían pasar desapercibidos 
y sin la merecida protesta de la Corpora
ción quo tuvo la honra de hacer aquel 
nombramiento, siendo ésto solo suficiente 
para considerar pertinente la proposición 
del Sr. Alcover la que á eu juicio debía 
ampliarse resolviendo al propio tiempo 
que se comunicara telegráficamente al Se
ñor Maura el acuerdo que por mayoría 
recayera en dicha proposición.

El Sr. Alcover con objeto de robustecer 
los fundamentos que le habían inducido á 
presentar su proposición leyó algunos pá
rrafos de! impreso circulado para le con
vocación del meetíng, que consideraba 
denigrantes para el Sr. Maura, y pregun
tó al Sr. Pou si los consideraba compati
bles con el titulo de Hijo ilustre de la pro* 
viucia que dicho Sr. ostentaba.

Eu contestación á dicha pregunta insis
tió el Sr. Pou en qae no reconocía la 
competencia de la Diputación para apre
ciar loe actos realizados en el referido 
meeting, y añadió que por su parte no 
quería prolongar por más tiempo la discu
sión sobre el particular porque conocien
do las opiniones políticas de los Diputa
dos presentes sabía de antemano el resal
tado de la votación, y que lo único que 
deseaba hacer constar era, qae él como 
uno de los oradores qae habían usado de 
la palabra en aquel acto se hacia solida
rio do cnanto en el mismo dijo referente 
á la honorabilidad política del Sr. Maura 
lo mismo qae del contenido de la hoja 
proclama que el Sr. Alcover había leído 
y que oponía su voto á dicha proposición.

El Sr, Pone manifestó que se adhería 
á la última parte de la proposición, pero 
que se abstenía de votar en lo relativo en 
la primera parte de la misma.

Declarado el asunto suficientemente 
discutido se procedió á la votación de la 
proposición presentada por el Sr. Alcover 
con la ampliación propuesta por el Señor 
Rosselló resaltando aprobada por mayo
ría de votos emitiendo el suyo los Señor 
res Pon y Pons en el sentido que respecti. 
vamente habían explicado.

El Sr. Pou maniefestó qae tenia noticia 
de que el Director de las Escuelas de Ar
tes é Industrias de ésta provincia se había 
ausentado en uso de licencia qae le faé 
concedida para el tiempo de vacaciones, 
y que á pesar de haber esta terminado no 
se habia presentado para desempeñar el 
cargo, y como ésto ocasionaba perjuicios 
á las enseñanzas qae costea la Diputación 
propaso se acordará practicar las gestio
nes necesarias para que dicho Sr. desem- 
peñhra las funciones própias de su cargo.

Contestándole el Sr. Presidente qae di
chas gestiones se habían ya practicado.

Y se levantó la sesión.
Palma 30 de Noviembre de 1909.—El 

Presidente, José Alcover.

Núm. 2948
DELEGACION DE HACIENDA 

áe la provincia de Badajoz 
Relación de los efectos timbrados sastrai 

dos de la Administración subalterna de 
Tabacos de Zarza junto Alauge.

Timbres móviles
Da la clase 9.a, 3.— Da la 10.a, 11.— 

De la 11.a, 58.—De la 12.a, 185.
Timbres especiales móviles

De nesetas 0‘05, 70. -De 040, 400.— 
De 045, 20.—De0‘25, 50.-De 0‘50, 46.

Timbres para comunicaciones
De pesetas 0‘01‘ 1000. — De 0‘02, 50.— 

De 0‘05, 300.—De 0 40, 500.-De 045, 
9600.-De 0'25, 158.—De 0‘50, 105.— 
De 1*00, 69.—De 0‘20 urgencia, 100.

Libranzas para la prensa
De la clase 5.a, 2.—De la 6.a, 4.—De 

ia 7.a, 10.—De la 8 a, 4.-De la 9.a, 20.
Lo que se publica en este periódo Ofi

cia) en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 112 del Reglamento de 21 de 

Febrero de 1901, para general cococi- 
mícntoy mu y especialmente de los expen
dedores de efectos timbrados.

Palma 27 de Noviembre de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, José Hurtado.

Núm. 3000
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Recaudación Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas sus cuo

tas contributivas dentro el plazo señalado 
para la cobranza voluntaria correspon
diente al cuarto trimestre del actual año 
por el concepto de Rustica, Urbana é In
dustrial y demas impuestos pertenecientes 
á los contribuyentes de esta provincia 
cuyos morosos constan en las relaciones 
que están de manifiesto en esta oficina se 
dicta providencia de apremio de primer 
grado según dispone el artículo 50 de la 
Instrucción de procedimientos; podiendo 
satisfacer la cuota y recargos durante los 
cinco diae primeros á la publicación de 
ésta en el Bo l e t ín Of ic ia l  los de la 
Capital y tres los de los puebloa según 
previene el artículo 52 de dicha Instruc
ción y en caso de morosidad incurrirán 
en el segundo grado y enajenación de sus 
bienes.

Palma 6 de Diciembre de 1909.—Fer
nando del Rio.

Núm. 3001
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1909
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca- 
pituios ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. 2.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 6.617'45
Id. 2.°—Policía de seguri

dad. . 6.57147
Id. 3.°—Policía urbanal y 

rural. . 13.487'66
Id. 4.°—Instrucción pública 4.397'93 
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.241'66
Id. 6 o—Obras púnblicas. . 7.462'50 
Id. 7.°—Corrección publica. 3.438'35 
Id. 9.°—Cargas. . 51.494'95
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 23.250'00 
Id; 11.—Imprevistos. . 1.514'90

Total. . 119.476'57

En Palma á nueve de Noviembre de 
mil novecientos nueve,—Aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del 12.—El Al
calde, B. Barceló y Mir.—El Secretario 
accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2976
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Arbitrios.—Diez dias después de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia si no fuese 
festivo, y al primer dia siguiente si lo fue
se, tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les por medio de pliegos cerrados la su
basta para el arriendo de suministro de 
aceite y petróleo necesarios para el alam
brado público y demás servicios munici
pales durante el año mil naeveoíentos 
diez con sajeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de una peseta 40 céntimos el litro de 
aceite y 85 céntimos el litro de petró
leo y no se admitirá ninguna proposi
ción mayor de dichas sumas. Para tomar 
parte en la subasta deberán los lícitadores 
constituir en la Caja municipal como 
fianza provisional el cinco por ciento del 
importe ó valor total de este contrato de
biendo aumentar el rematante en concep
to de fianza definitiva hasta el diez por 
ciento de la cantidad en que le haya sido 
adjudicada la subasta.

Modelo de proposición
Don..... según cédala personal núme

ro..,. que acompaña, enterado del anuu> 
cío y pliego de cond’.ciodcs para la enfies
ta de suministro de aceite y petróleo ne
cesarios para el alambrado público y 
otros servicios municipales durante el afio 
1910 se ofrece á tomar á eu cargo tele 
servicio con enteta sajeción á aquello! 
por la cantidad de (en letras)..... pese
tas.... céntimos.

Fecha y firma del proponente
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en la referida subasta,

Mahón 3 de Diciembre de mil nove
cientos nueve.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Pons Vidal.

Núm. 2977
Treinta dias después de la publicación 

de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia si no fueee festivo, y al 
primer dia siguiente si lo fueee, tendrá 
lagar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta para 
el arriendo del arbritrio municipal esta
blecido sobre el ganado que se degüelle 
en el Matadero público de eeta Ciudad 
durante el año 1910 con sujeción al plie
go de oondicionee que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Servirá de tipo pera la subasta la 
cantidad de 9200 pesetas y no se admiti
rá ninguna proposición qae baje de dicha 
sama, Para tomar parte en la subasta 
deberán loe lícitadores conatitair en )a 
Caja municipal como fianza provisional 
el cinco por ciento del importe ó valor 
total de este contrato debiendo aumentar 
el rematante en concepto de fianza defini
tiva hasta el diez por ciento de la canti
dad en qae le haya sido adjudicada la 
subasta.

Modelo de proposición
Don. según cédala personal núme

ro..... que acompaña, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la sabaeta 
de arriendo del arbitrio municipal esta
blecido sobre el ganado que se degüelle en 
el Matadero público en esta Ciudad durante 
el año 1910, se ofrece á tomar á su cargo 
dicho servicio con entera sujeción á aque
llos por la cantidad de (en letras)..... pe
setas,.... céntimos.

Fecha y firma del proponenie
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas qae deseen tomar parte 
en Ja referida subasta.

Mahón 3 de Diciembre de mil nove
cientos nueve.—El Alcalde Presidente, 
Pedro Pons Vidal.

Núm: 2998
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el padrón de familias pobres 
con derecho á asistencia benéfica domici
liaria, para el próximo año de 1910, esta
rá expuesto al público á efectos de reola- 
maciónes, en la Secretaría municipal, por 
término de quince dias, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza 2 de Diciembre de 1909.—El Al
calde-Presidente, José Coll. —P. A. del 
A. C.—El Secretario, Artaro Pérez Oa- 
brero.

Núm. 2999
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Foimados los repartimientos de la con
tribución sobre la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de éste término munici
pal para el próximo año de 1910, perma
necerán expuestos al público en la Secre
taria do éste Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación por término de ocho diae há
biles á contar desde el siguiente al de la 
publicación de éste anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Campos 4 de Diciembre de 1909,—El 
Alcalde, Juan Alonso.—P. A. del A.—El 
Secretario, Juan Lladó.

Núm. 2978
ALCALDIA DE E8PORLAS

Habiendo acudido á esta Alcaldía 
D. Juan Riutort y Palmer, en súplica 
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de permiso para instalar un motor á 
goe pobre por aspiración de setenta ca
ballos de fuerza con destino ála fabrica
ción de tejidos de lena y algodón, sita 
en el solar de su propiedad calle de Rai
mundo Lnlio contiguo al edificio fábrica 
del mismo, en cumplimiento á las dispo
siciones vigentes se anuncia al público 
que el expediente se hallarA de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun a
miento, á efectos de reclamación por e - 
pació de quince días contados desde el si- 
guíente de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Esporlas l.° de Diciembre de 1909. — 
El Alcalde, Juan Homar.

Núm. 2979
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los repartos de la contri- 

bucióo territorial por rustica, pecuaria 
y urbana de este término municipal 
para el próximo año de 1910, estarán 
expuestos al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento por termino de ocho dias a con
tar del siguiente al dy la publicación del 
presente anuncio mel Bo l b t in  Oe io ia l  
de la provincia.

San Luis 2 de Diciembre de 1909.— 
El Alcalde, Pedro Orfila.—El Secreta
rio, Juan Sintes.

Núm. 3013
D. Gabriel Olwer y Mulet, Presidente 

de la Junta Municipal del censo Elec
toral de Palma de Mallorca.
Certifico: que en la sesión celebrada en 

el dia de hoy ante esta Junta Municipal 
han sido proclamados definitivamente 
elegidos Concejales, á tenor de lo precep
tuado en el artículo 29 de la ley los can
didatos siguientes:

Por el segundo Distrito
D Bernardo Obrador y Mut 
D, José Sabater y Porcel

Por el quinto Distrito
D. Luis Alemafiy y Pujol
D. Damián Bennasar y Moner

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número segundo de 
la Real orden de 26 de Abril de) corriente 
afio libro la presente en Palma á cinco de 
Diciembre de 1909.—Gabriel Ohver,

Núm. 2981
Don Julio de Torres y Gisbert, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en los autos ejecutivos que se siguen ante 
este Juzgado y Escribanía del insfrascrito 
actuario, promovidos por el procurador don 
Pedro Ferrer á nombre de D. Ramón 
Morgades y Nadal, contra D. Antonio 
Pifia y Miró de este vecindario; sobre pago 
de cantidad, intereses y costas; tengo 
acordado sacar á pública subasta por tér
mino de veinte días, la parte indivisa que 
le corresponde de la siguiente finca:

Una porción de tierra sita en el térmi
no de esta ciudad, procedente de otra lla
mada Son Colomer de extensión do cuatro
cientos veinte y siete metros cuadrados, 
comprende un edificio y un vivero de al
mendros, linda al Norte con porciones de 
Sebastian Ramón y otros, por Este con 
otra de D Juan Fuster, por Sur coa la del 
propio Fuster y otros y por Oeste con te- 
Treno destinado á calle. Justipreciada di
cha mitad indivisa en tres mil doscientas 
Cincuenta pesetas.

Queda señalado para el remate el dia 
treinta y uno del actual a las diez de la 
mañana, en la sala audiencia que ocupa 
esta Juzgado, Que todo postor á excep
ción del ejecutante deberá consignar en 
mesa dei Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, y con anterioridad al 
remate, el diez por ciento del justiprecio 
de la expresada porción de finca: Que el 
alodio, caso de prestarlo la finca, será de 
cargo del comprador, sin que pueda exijir 
rebaja alguna del precio por tal concepto: 
Que ios censos que acaso graven la finca, 
eu capital será baja del precio al tipo 

que aparezca de la escritura de creación y 
en su defecto al tres por ciento, si se pres
tan á particurales y al tipo correspon
diente, si se prestan al Estado. Que lo? 
gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso, incluso los de su otorgamiento, 
hdbU la definitiva inscripción en el Regis
tro de la píopiedad, serán de cargo del 
comprador, como también lo serán todas 
las c istas y gastos que causare á su ins
tancia si se prestase en los autos: Y que 
los titudos de propiedad de la descrita fin
ca estarán de manifiesto en la escr bania 
á fin de poderlos examinar los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los 
cuales tendrán que conformarse.

Palma primero de Diciembre de mil 
novecientos nueve.—Julio de Torres.— 
Ante mi.—Guillermo Vidal.

Núm 2980
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja de esta Ciudad 
y escribanía de mi caigo, se siguen autos 
juicio ejecutivo, promovidos por el pro
curador D. Bartolomé Flol á nombre de 
la Sociedad Alfonso Bueno y C.a con do 
micilio en esta pieza, contra loa herederos 
de D. Antonio Ordinas y Escales; sobre 
pago de seis mil pesetas y costas causa
das y á causar hasta su efectivo pago, y 
dando cumplimiento á lo ordenado en au
to de catorce de Octubre último, se proce
dió ai embargo de bienes, sin previo re
querimiento de pago, llevándolo á efecto 
sobre las fincas especialmente hipotecadas 
que consisten, en una casa y corral, ó sea 
la mitad de otra de mayor número, sita 
en la calle del Heredero de la villa de 
Lloseta, mide cuatro metros seis decíme
tros nueve ceutímetros de ancho, oor nue
ve metros ocho decímetros seis centímetros 
de largo por una parte; y por la otra once 
metros seis decímetros dos centímetros, 
lindante por la derecha entrando con casa 
de Juan Pone, por la izquierda con la de 
Lorenzo Catalá y Ramón de la misma 
procedencia y por el fondo con corral de 
la casa de Bartolomé Bennaser: y otra casa 
y corral, planta baja y un piso situada 
eu la calle de Dameto número seis; linda 
por la derecha entrando con casa de here
deros de D. Lorenzo Catalá y Roeselló; 
por la izquierda con casa y corral de he
rederos de Miguel Ripoll (Barrugo) y por 
el fondo con corral da Mag ialena Pone y 
Morro. Ambas fincas se hallan sitas en la 
villa de Lloseta.

En su consecuencia, queda acordado 
expedir la presente célula por la que se 
requiere de pago á los hdrederos del men
cionado D. Antonio Ordinas y Escalas, 
por las expresadas responsabilidades de 
capital y costas; y al mismo tiempo se le 
cita de remate, previniéndoles que en el 
término de nueve dias se personen en los 
autos y se opongan á ¡a ejecución si les 
conviniere; bajo apercibimiento en otro 
caso del perjuicio á que hubiese lugar en 
derecho.

Palma doce de Noviembre de mil no
vecientos nueve.—Guillermo Vidal.

Núm. 2966
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia de esta 
villa y su Partido en providencia de 
esta fecha dictada á instancia de los 
consortes D. Guillermo Puig Tauler y 
D.B Barbara Barceló Gomila, vecinos 
de Felanitx, en los autos juicio declara
tivo de mayor cuantía, sobre cancela
ción de una hipoteca de ocho mil tres
cientas cuarenta pesetas, impuesta por 
D. Francisco Riera Tauler, en garantía 
del cargo de Curador ab-bona del me
nor D. José Valle y Oamacho y pesa 
sobre una finca de este termino llama
da Son Amengual, con casa en ella cons
truida, de ostensión de 918 areas, 43 
centiareas 23 decimetros y 9 centíme
tros, linda por Norte con tierra de Bar
tolomé Riera y otros, por Sur con el 
Predio El Boquet, por Este con tierra de 
los causahabientes de D. Miguel Do- 
menge y por Oeste con carretera de Fe
lanitx, promovidos contra D. José Valle

Camacho, sus herederos ó sus sucesores 
ó causahabientes, caeo de haber falleci
do, ó personas que por cualquier con
cepto puedan tener ínteres en la subsis
tencia del espresado gravamen, todos 
de ignorado paradero; por medio de la 
presente cédula se emplaza á los de
mandados para que dentro el termino 
improrrogable de cinco días hábiles 
contaderos del siguiente al en que se 
publique la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan ante 
el Juzgado y autos personándose en 
forma, y se les entregarán las copias 
simples que se presentaron; se hace 
presente que este es el segundo llama
miento y que á instancia de los actores 
se les dará por contestada la demanda 
y acusada la rebeldía sí no comparecen 
dentro este segundo termino que se 
previene. Manacor á diez de Noviembre 
de mil novecientos nueve.—Miguel 
Mareó.

Núm. 2989
Don José F¿bregas Targa, Comandante de 

Infantería y Juez permanente de causas 
del Gobierno Militar de Menorca
Hago saber: Qua hallándome instru

yendo expediente justificativo por orden 
del Exorno. Señor. Capitán General de 
Baleares, s^gun lo prevenido en el Real 
Decreto de 30 de Diciembre de 1857 y 
Reglamento dictado para su ejecución, 
del hecho da salvar la vida á niño que 
estaba ahogándose en el puerto de Mahóo 
el dia 19 da Agosto del corriente uño, 
por los soldados da la Sección Mixta de 
tropas de Administración Militar de Me
norca, Agustín Guardlola García y Juan 
José Alcaráz, con arreglo al art. 5.° del 
mencionado Reglamento se hace público 
en los periódicos Oficíales, para que las 
personas que deseen, puedan presentarse 
en el término de 30 días contados desde 
la fecha de la inserción de este Edicto en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á este Juzgado residente 
en el Gobierno Militar de Menorca á de
clarar tanto en pró como en contra para 
el mayor esclarecimiento de los hechos.

Mahón 28 Noviembre 1909.—José Fá- 
bregas.

Núm. 2991
D. Miguel Ignacio Font^ Decano del ilus

tre Colegio Notarial de Baleares 
H'go saber, en cumplimienio de lo 

prevenido en el articulo 8.° del Real de
creto de 28 de Jonio de 1907, que el No
tario D. Fausto Puerto y Alvarez por su 
defunción, ocurrida en cinco de Febrero 
de 1908, ha cesado en el ejercicio del 
cargo de Notario de Manacor, habiendo 
antes desempeñado la notaría de Alayor, 
distrito de Mahón.

Y solicitando D, Guillermo Puerto y 
Noguera, heredero de aquel, la devolu
ción de la fianza que dicho D. Fausto 
Puerto y Alvaraz tenia constituida para 
el buen desempeño de su caigo, se invi
ta á quien tuviera que deducir alguna re
clamación para que la formule ante la 
Junta Directiva de este Colegio Notarial 
dentro del plazo de un mes, á contar des
de la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l ; advirtíendose que trans
currido dicho plazo, se elevará el expe
diente á la Dirección general de los Re
gistros, para la resolución definitiva de 
la petición de D. Guillermo Puerto y No
guera.

Palma diez y ocho de Noviembre de 
mil nuevecíentos nueve.—Miguel Ignacio 
Font.

Núm. 2965 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Y URBANA

Primer trimestre de 1907
D. Juan Endols Lecha, Recaudador eje

, cutivo de la Hacienda en la 2.a Zona
de Palma de la que es Arrendatario 
D. Bartolomé Mir y Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra el deudor D, Pedro José 

Terrosa Salamanca de Establímtuis por 
débitos de la contribución y trimestrear- 

riba expresado, se ha dictado con fecha 
veintisiete del actual la providencia si
guiente:

«Providencia. —No habiendo satis
fecho el deudor D. Pedro José Terraea 
Salamanca sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles perte
necientes al mismo, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el dia 18 de Di
ciembre ptóximo á las nueve en Palma 
calle de Vilanova n.° 9, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
el principal débito recargos y costas.

Notifiquese esta providencia ai refe ido 
deudor y á los acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúnciese ai público por medio 
de edictos en las Gasas Consistoriales y 
medios acostumbrados en la localidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para cono* 
cimienío de los que desearen tomar parte 
en ¡a subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 95 
de la Instrucción de 26 da Abril de 1900:

l .° Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación.
Fincas.— Linderos. — Capitalización.—■

Cargas. — Valor para la subasta.
Una casa destinada á taberna, señala

da con el n.° 3 del cuartel 1.® en U plaza 
del Rutló, su cabida es de 146 metros 86 
centímetros.

Linda por la derecha entrando con ca
rretera que conduce á Esporlas, por la iz
quierda con propiedad de D. Francisco 
Fuster, por el fondo con casa de su her
mano Antonio y un pozo que dirije á di
cha propiedad de D. Francisco Fuster y 
por la parte superior con algorfa del otro 
hermano Juan.

Está gravada con la con obligación á 
una hipoteca impuesta por Bernardo Ro
ca Pascual á favor de D. Bernardo Caima- 
rí y D. Lorenzo Olívei en seguridad de 
uu préstamo de tres mil libras de capital 
y rédito del 6 por 100 anual.

Y un establo formado'de una mitad del 
que existe en la repetida finca Rulló y del 
terreno adjunto para ensanche, ambas en 
el término municipal de Establíments.

Linda por la derecha entrando con la 
otra mitad de su hermano Antonio, por la 
izquierda y frente coa el mencionado pa
so que conduce á la propiedad de Don 
Francisco Fuster y por el fondo con esta 
última.

Está gravada con otra hipoteca á favor 
de Jorge Vallespír y Cabrer en seguridad 
de un préstamo de mil quinientas pesetas 
y rédito del 5 por 100 anual.

2 .° Que los deudores ó sus causaha- 
bienies y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .° Que loa títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitedores deberán 
conformarse con eüoe y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los li- 
citadores depositen previamente en la me
sa de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rema
tar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésia l o  pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito que in
gresará en el Tesoro.

En Palma de Mallorca á 27 de Noviem
bre de 1909.— El Recaudador ejercutívo* 
Juan Endols,
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Núm 2296

Depositaría de fondos municipales de Felanitx
CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a ja  Peseta.
Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior................................... 5230'66
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . , . ........................................ 9930*60

Cargo..................................................... 15161'26
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 1359012

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................157ri4
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldodel 
trimeitre anterior

Operaciones 
en cite trimestre

TOTAL 
de la. operaci once

1 Propios, . . . .........................
2 Montea. ..............................................
3 Impuestos. . ...................................
4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................................

333*94 
>

4831'53
»
»
>

126*50
1277'23 

23775*92
»

195'87 
>

2956'22 
»
»

27'50

6751'01 
»

529'81

7787*75 
»
»

154'00 
1277-23

30526 93 
»

Cargo pesetas. . . . 30345*12 9930'60 40275'72

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad............................. •
3 Policía urbaua y rural........................ •
4 Instrucción pública*.................... .....
5 Beneficencia..................................... ....
6 Obras públicas................................. ....
7 Corrección pública........................... .....
8 Montee.............................................. .....
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos........................................ ....
12 Resultas.................................................
13 Ampliación...........................................

4424'58
2110*00
2649*62
100625
898*22

3695*72
1*00

»
9441'72
882*35

500
>
»

2642'16 
1136*21
1729*43

700*00 
315 00

2350*42 
531'40

4045'50 
40'00

100*00
>
»

7066'74
3246*21
4379*05
1706'25
1213-22
6046-14
532'40

13487'22
922-35
105'00

»
»

__ _______ Data pesetas. . . 25114'46 13590*12 38704'58
La precedente cuenta está conforme con io que resulta de los libros de la Depositarla.
En Felanitx á 1 de Octubre de 1909.—E! Depositario Juan Barceló.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Mateo Rosselló,—V.° B.°—El Alcalde, Juan Caldentey.

Núm. 2322

Depositaria de fondos municipales de Selva
CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d b c a ja  Peseu.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. .... 1867*71
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ..................................  . . . » 5656'37

Núm. 2323
Depositaría de fondos municipales de Montuiri

—i ■•W^N**S^***
CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  __ Pesetu^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . .......................... 898*20"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................   2000'00

Cargo......................... ..... . . 2998'20
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 1367'12

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 1631'08

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operad one.

1 Propios............................................. .... 418*00 » 418 00
2 Montes........................................................ » » »
3 Impuestos. ...... . . 403'00 > 403'00
4 Beneficencia.......................................... > » »
5 Instrucción pública........................  . > » »
6 Corrección pública................................ » » >
7 Extraordinarios...............................  . * » »
8 Resaltas................................................. » » >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3026'94 2000-O0 5026'94

10 Reintegros............................................. > > »
Cargo pesetas. . . 3847'94 2000'00 5847'94

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1229'48 526'02 1764'60
2 Policía de seguridad............................. > > >
3 Policía urbana y rural.......................... > » i
4 Instrucción pública.............................. » > »
5 Beneficencia...............................  . . 163'35 > 163'35
6 Obras públicas...................................... 490'00 227'60 717'60
7 Corrección pública................................ » » >
8 Montes................................................... > » »
9 Cargas................................................... 935'60 35000 1285'50

10 Obras de nueva construcción. . . . » 264'60 264'60
11 Imprevistos........................................... 60'00 > 60*00
12 Resultas................................................. » > >
13 Ampliación............................................ » * *

Data pesetas. . . 2858'33 1367'12 4225'45
La precedente c enta esta conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeitarie.
En Montuiri á 2 de Octubre de 1909.—El Depositario B. Mayol.— Conforme.—El

Secretario Contador, Bernardo Ribas.— V.® B °—El Alcalde, Gabriel Sampol.

Núm. 2342
Depositarla de fondos municipales de Artá

Cargo........................   7524'08
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 1340*91

Existencia en mi poder para el trimestre que signe..........................................6183'17
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operaciones ¿ 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.............................   . . . . 1351*97 172*01
.tifiad S 

1523*98
2 Montes......................................... . . 3939*50 678*50 — 461800
3 Impuestos.................................... . . _ 664*38 664*38 1328-76
4 Beneficencia................................ . . > » »
5 Instrucción pública..................... • • i ^b. * a *
6 Corrección publica.................... . . 1*23 » 1*25
7 Extraordinarios......................... . . 5129*49 » 5129-49
8 Resultas............................  . . . . 6238'77 4122-23 10361*00
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » >

10 Reintegros. » » »
Cargo pesetas. . . 17402*36 5656'37 23058'73

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 4870*43 201*54 5071*97
2 Policía de seguridad.................... . . 126*40 * 126'40
3 Policía urbana y rural. . . . . . 317*37 5'00 322'37
4 Instrucción pública.................... . . » » *
5 Beneficencia................................ . . 376'00 > 376'00
6 Obras públicas............................ . . 1287*14 > 1287*14
7 Corrección pública...................... . . 25764 251*55 509*19
8 Montes......................................... . . 3207*30 100'00 3307'30
9 Cargas........................................ . . 4610*62 370'24 4980'86

10 Obras de nueva construcción. . > » »
11 Imprevistos............................. . . 481*75 * 481*75
12 Resultas....................................... 412*58 412'58
13 Devoluciones.............................. . . > * »

Data pesetas . . . 1 15534*65 1340-91 16875*56
L*t ir cédante cuenta está conforme con lo que resu’ta de los libros de la Depositara.
Eo Selva á 2 de Octubre de 1909.—E1 Deooeitario, Francisco Rene.— Conforme.—El 

Secretario Contador, Pablo Morey.—V.° B.°—El Alcalde, Rafael Coll, PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

CUENTA del tercer trimestre del año 1909 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.........................  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo..............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.. ...............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................

Peaetaa.
. 13227'63

. 13227'53

. 13227'63
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r 0ON0EPTO8

INGRESOS Saldo del 
tri»datreaaterior

Operacioeee 
ee eete trimeetre

TOTAL 
de lae opefado»”

1 Propios..................................................
2 Mentes............................................   •
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia.. , ..............................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas........................................... .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. .. ........................................
Cargo pesetas. . .

>

1958'50

»

3837'22
12293'32
9565'78

»

» 
»
» 
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> 
»
• 
» 
» 
»
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27644'82 » 27644 82_

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia.........................  . . .
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública..............................
8 Montes..................................................
9 Cargas..................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resultas...............................................
13 Ampliación.............................................

3233'87
700'00
615'10
80'00

50000 
1992'14
547 68

>
6618'45 

907 00 
223'05

>
>

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
* 
»

3233'87 
700'00 
615'10
80'00

500*00
1992‘U
647'68

5618'45 
907'00 
223'05

»
»

Data pesetas. . . 14417*29 » 14417*29
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositari!' 
En Artá á 30 de Septiembre 1909,—El Depositario, Nicolás Desellas —Conforme.-' 

El Secretario-Contador, Rafael Sard.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Toas.

M.C.D. 2022


